RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0002420 , E. 3831/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública Nº P40565 para la realización de trabajos de remodelación y extensión de la Red de Distribución en BT y MT en el ámbito geográfico de la Gerencia Norte;

RESULTANDO: 1) que por Resolución GG N° 146/11 de fecha 27/4/11, el Gerente General ,invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución 98.-2468 del 16/9/98), dispuso adjudicar, según el siguiente detalle:
a) a José Cujó S.A., la Obra Nº 1 por $ 50:560.800 (imprevistos, cargas sociales e impuestos incluidos);
b) a Cite S.A. y Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L. con voluntad de consorciarse bajo la denominación de Consorcio CEI-CITE), la Obra Nº 2  por $ 50:560.800 (imprevistos, cargas sociales e impuestos incluidos); y
c) a Ynel Ltda. la Obra Nº 3 por $ 50.560.800 (imprevistos, cargas sociales e impuestos incluidos). El total adjudicado ascendió a $ 151:682.400 (imprevistos, cargas sociales, previsión por ajuste de precios e impuestos incluidos);

2) que al respecto, el Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 25/5/11 acordó intervenir preventivamente el gasto de             $ 50:112.000 (incluidos imprevistos, cargas sociales y previsión por ajuste de precios) más el IVA ,y cometer al Contador Delegado la intervención del saldo del gasto;
3) que por Resoluciones G.G. Nº 156/12 y G.G.        Nº 205/12, se realizaron ampliaciones de las contrataciones hasta completar el 100% y este  Tribunal, en sesión del 19/12/2012, observó el gasto por haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;
4) que por resolución G.G. 004/13, de 11/01/2013, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso reiterar el gasto  y este Tribunal, en Sesión de fecha 25/04/2013, acordó mantener la observación formulada con fecha 19/12/2012;
5) que el 4/01/2013, el Supervisor Técnico del Departamento Registro y Control Presupuestal informa que se procede a ingresar la observación formulada por el Tribunal de Cuentas del 19712/2012, por la suma de $ 136:510.200. (neto de impuestos) en los Ejercicios 2012 y 2013;
6) que por nuevo informe del Departamento de Registro y Control Presupuestal de 12/7/2013, se señala que teniendo en cuenta el tiempo transcurrido entre la imputación original de la contratación y el momento en que se comenzaron a ejecutar los trabajos, fue necesario realizar una actualización del cronograma de obras con su correspondiente adecuación presupuestal y las asignaciones aprobadas según Decreto 52/2013 de 6/2/2013, adecuado a precios enero – junio 2012,  que el Grupo 3, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente por el monto de                   $ 46:300.000 (neto de impuestos)(correspondiente a la segunda ampliación), para comprometer en el Ejercicio 2013 e incorporar en los Ejercicio 2014 y siguientes;
7) que no consta nueva resolución del ordenador, disponiendo  la actualización del cronograma de obras;

CONSIDERANDO: 1) que el gasto correspondiente a la segunda ampliación que fue imputado para comprometer en el Ejercicio 2012 e incorporar en el 2013, fue observado por falta de disponibilidad en el rubro de imputación, y siendo reiterado, se mantuvo la observación;

2) que el nuevo cronograma de obras  cambia los ejercicios afectados en la información contable remitida(para comprometer en el ejercicio 2013 e incorporar en los Ejercicios 2014 y siguientes) ,no constando la Resolución del Ordenador al respecto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada Resolución por el ordenador disponiendo la  actualización del cronograma de obras, con su correspondiente adecuación presupuestal, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a los Ejercicios 2013, 2014 y siguientes; previa verificación de la imputación del mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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